
NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

FACTURA # 80194
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

12/01/2023 11:35:12
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 9 E48

servicio
90101501-RESTAURANTES -
CONSUMO

146.55 146.55 0

Impuesto Trasladado=002   Base=146.55   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=23.45

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 23.45

Observaciones: T-99393

SubTotal $ 146.55

Trasladado $ 23.45

TOTAL $ 170.00

IMPORTE CON LETRA: (CIENTO SETENTA PESOS 00/100 MXN)
Folio Fiscal:
7595B1D7-0D86-4BFE-910D-D271E15EAEB9
Fecha y hora de certificación:
12/01/2023 13:35:12
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
gOnVqBBTFrZ3WAE+Soavz424LomG+q+eZLM9Aw1IOmJJ7/buWZgo/ZaDen5U4v6n1T8iBfPg3VqX/sMKfW8cnkz3pTezi3W5g5Bf2tp895WLSXoLxTbMs5aP4ZTmM/ivu3/
hUQZtLmVijoRcAMVm2Li/D20DUhJsUOLGD/5rMqgLEaI8LqXAHKG89WTmoKHnqqNK1J/Pc2HXWhvalviNg4I1zi/gn//IK0e9b7OSeKw+EPXhrF9FncgO5QrnZ7Iv14P67ZdK
FIWOXzwkol7jREKQVxLFFGtdqtYVzf+cqyW7Hl9p3mrG8rA9zKCh5XynVayT1m1K9IS8oUizaQNCsA==
Sello del SAT:
fyzxeBYQeU0zOJdOxhLm0vA8SP6oFPDCpf4iFE3glL0u9gMAYYRHn9EwhUZMvr28RSLrww/VGgJYaXOXqYF+5UDiJhNHeAgtdvLel2MaoLrpxc20MV6n4BWjGCUXhqPS3
OdWhlzSI67qxRmqfCoajvZmcUuMCi5t10OiKGT1/HyFWxUNUOkZqJl6PGUnF4Ih6hU5kfnY+fRo/Gb7WcmJsJRFgHMtpYUcXcNs7QjMpQmtGCMtpSnTzOx2U77D9OjwiPA
p2NZ1GMVZTS6uVDwKzjSZr++HowL+hNMkd1d5l4PpoGuKfn3q3mivqqHyWFu4nHntHHH0P8E773rce+lvTg==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|7595B1D7-0D86-4BFE-910D-D271E15EAEB9|2023-01-12T13:35:12|PPD101129EA3|gOnVqBBTFrZ3WAE+Soavz424LomG+q+eZLM9Aw1IOmJJ7/buWZgo/ZaDen5
U4v6n1T8iBfPg3VqX/sMKfW8cnkz3pTezi3W5g5Bf2tp895WLSXoLxTbMs5aP4ZTmM/ivu3/hUQZtLmVijoRcAMVm2Li/D20DUhJsUOLGD/5rMqgLEaI8LqXAHKG89WTmoK
HnqqNK1J/Pc2HXWhvalviNg4I1zi/gn//IK0e9b7OSeKw+EPXhrF9FncgO5QrnZ7Iv14P67ZdKFIWOXzwkol7jREKQVxLFFGtdqtYVzf+cqyW7Hl9p3mrG8rA9zKCh5XynVayT1
m1K9IS8oUizaQNCsA==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

FACTURA # 80182
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

11/01/2023 10:59:33
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 9 E48

servicio
90101501-RESTAURANTES -
CONSUMO

150.86 150.86 0

Impuesto Trasladado=002   Base=150.86   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=24.14

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 24.14

Observaciones: 993383

SubTotal $ 150.86

Trasladado $ 24.14

TOTAL $ 175.00

IMPORTE CON LETRA: (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN)
Folio Fiscal:
058DCBC6-C9DB-4579-B6CF-76C994BCC38A
Fecha y hora de certificación:
11/01/2023 12:59:34
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
PzhyewcG5XQy4vja4LvS1kNPlBX6KOgwNBOdZCsNQXnSwXd1VDh25nPgUdk/kDgFteuhA4xzeJ9enUUaqimFrGStYWTcF6nC9Wv4LP3dzIuTJ5L+z1biuXRRdDmYGIvvQ
WKwgwKA/SG1VTfEj0fuFEA0HOmOSWNtWDpbSaMxjWpDiA+S/6n+kAqTUOyfqqade7wYK9pAoEvvnSgprjGIXeZwBSxMI9s+0XRZePRMfKxRBdGyn6I3lwt4Ox6B2+0W1
zL5DuW733cZp/AkDsMCUi9t8lXbTM6wlrymRxq0B2ivR1mVKR9JOBqYza5QwOXl83Y3z5ZomcljRnQrnCce6g==
Sello del SAT:
qiIGPlWQ2J8IreijigjH9Xyr2KU3pr03pqHudn/HSSkcHMEmKqM1sSirXDo1hntOMpKPOGK/FjU03/0upFCDXS7/VR4nvsPOVWRjDANr5AkXH1DfKcAmUs+Zcc2lDM/SbPzu0
xmlTAtxc8u1cdHtiD8wv3Khjf7uuOj06nDO8zoylAXM7hUUk79Cyfp2bl4ywPRG1aJkAGZXHCEYibgqE3vv3GsJB3DBvqRF3q4PDRXV4lC8opxh1VUSJ+Io/fUbjqfrin9Js9/bJZ
w1oPinmrXricjGnEjiIRQtiCnstk/LZXYsrBZL7z0dDbfdKQTegZuIkQs9hsnOgek/fiNUqg==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|058DCBC6-C9DB-4579-B6CF-76C994BCC38A|2023-01-11T12:59:34|PPD101129EA3|PzhyewcG5XQy4vja4LvS1kNPlBX6KOgwNBOdZCsNQXnSwXd1VDh25nPgU
dk/kDgFteuhA4xzeJ9enUUaqimFrGStYWTcF6nC9Wv4LP3dzIuTJ5L+z1biuXRRdDmYGIvvQWKwgwKA/SG1VTfEj0fuFEA0HOmOSWNtWDpbSaMxjWpDiA+S/6n+kAqTU
Oyfqqade7wYK9pAoEvvnSgprjGIXeZwBSxMI9s+0XRZePRMfKxRBdGyn6I3lwt4Ox6B2+0W1zL5DuW733cZp/AkDsMCUi9t8lXbTM6wlrymRxq0B2ivR1mVKR9JOBqYza5Q
wOXl83Y3z5ZomcljRnQrnCce6g==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 01 - Efectivo
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

CFDI # A80203
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

13/01/2023 13:04:43
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 1 E48 90101501-Restaurante Alimentos y

Bebidas
139.66 139.66 0

Impuesto Trasladado=002   Base=139.66   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=22.35

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 1 ACT 01010101-Propina 8 8 0

Impuesto Trasladado=002   Base=8   Tasa=0.000000   Tipo Factor=Tasa   Importe=0

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 22.35
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.000000 Tipo Factor = Tasa Importe = 0

SubTotal $ 147.66

Trasladado $ 22.35

TOTAL $ 170.01

IMPORTE CON LETRA: (CIENTO SETENTA PESOS 01/100 MXN)
Folio Fiscal:
C4B45B2C-B5F1-4EEF-AC8D-4A0FE413711A
Fecha y hora de certificación:
13/01/2023 15:04:44
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
S841jk+hualCNixi7l4ZT1AuUz2DvRxw6LO31ToRWe+4XLlNAlrxCRe2OOOkkf4nEzZ5Mfrp+nvl8cxstE0VPQkUiKAhuJRQ6OeiKjAHEdB1lXHtpuBPuXdAj1zHSbzSIZIq0Bjbj
0WudUw0wWjGdNeq/RCspdKU1AqlbaBfnTS5Jkc5q4hAi+E6KA11345SYnQPIakF0A/aOifjXWj619/XYkLWwL7uBJBItAOWRuj8jI2rUkrBd0kPBx8v1ip6eiHJvt4Ql6IBn4z5HM
OlXVzpAfDOaj5riAIsTMU3X+SKakOW0h6Hr8nYx10YwIEJcyzUxxLmTEtXOlEV6MhRKw==
Sello del SAT:
T3UZT/GISsmXTZTw+SIIJBi17T6sCFsEfUjXPMNPvrO2i3vxW+GvaNS8OyGgkZVM1nCOEeG1NwY7bShxpIl0m8EhdqlYwD1AlmxwGtMT3H8gJSNIWF8xsU7eVmq1ZlS+n
nNWcMvMpXezwhoHMmiyV3WFLTVqGyejsJlu6Myhx8GwQs3VRmT4INbHVNtjDe6wL6S5S3cd1kEVfYQj2XYwFBkGVy/GjEe9fLTLtxpyhBfCeomL2RNN3902Gge96NrjALe
RSFVllF+ZlPMWWpzzbPowKOt0SxAZ5dI04aHbgl1qhd05vjwiXS3hbOERQhoU5phLn4hcdhvbbwykhNu/CA==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|C4B45B2C-B5F1-4EEF-AC8D-4A0FE413711A|2023-01-13T15:04:44|PPD101129EA3|S841jk+hualCNixi7l4ZT1AuUz2DvRxw6LO31ToRWe+4XLlNAlrxCRe2OOOkkf
4nEzZ5Mfrp+nvl8cxstE0VPQkUiKAhuJRQ6OeiKjAHEdB1lXHtpuBPuXdAj1zHSbzSIZIq0Bjbj0WudUw0wWjGdNeq/RCspdKU1AqlbaBfnTS5Jkc5q4hAi+E6KA11345SYnQPI
akF0A/aOifjXWj619/XYkLWwL7uBJBItAOWRuj8jI2rUkrBd0kPBx8v1ip6eiHJvt4Ql6IBn4z5HMOlXVzpAfDOaj5riAIsTMU3X+SKakOW0h6Hr8nYx10YwIEJcyzUxxLmTEtXOlE
V6MhRKw==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

CFDI # A80198
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

13/01/2023 08:01:43
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 1 E48 90111501-HUESPED: ALAN SANCHEZ

GONZALEZ 213097  10/01/2023 a
13/01/2023

1742.78 1742.78 0

Impuesto Trasladado=002   Base=1742.78   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=278.84

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 278.84

Complemento de Impuestos Locales Versión 1.0
Impuestos Locales Trasladados $ 52.29

Impuesto Tasa Importe
ISH 3.00 $ 52.29

SubTotal $ 1,742.78

Trasladado $ 278.84

Trasl. Local $ 52.29

TOTAL $ 2,073.91

IMPORTE CON LETRA: (DOS MIL SETENTA Y TRES PESOS 91/100 MXN)
Folio Fiscal:
CCD59EA9-6FB3-44FE-BC97-D0B5812A01C3
Fecha y hora de certificación:
13/01/2023 10:01:44
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
fX+z1wJb+qZYOJNjE8KGrSyLhPJVzF8PtQsV58xDWcbRWfS+UAiTGhF9ylRhCnqLbV8ACiqWDBEN5JsFPNF2tbVvXtLmXbuy7buZ7iqsnVmCSDRS2mW4BCMN3AXJ7uY
kVkfRnx8cVOYR2lg5/Z8Nxn0Qd1bqCl9vfJeKUIX5d0E23ZTI0cjIMybyIAbkMvryW6WpqPNwfzTF3rMGhtbufK/6wkC09L1RpkPwSGSNpHWeOB8rZIPSrhMhMsy4LpUcA6m
Hfric2yk6768zsyQChpjRc2A4nYJffU6plr0zEivXjh7HlJFWivgXIxL8dwiX8J3SDPceW0kYQowImKLsag==
Sello del SAT:
KWM8Q/GzUZQ0mHqkNivj3/t1iPvMbrK30aZ6AwJQ7iJ3GxX0j8oCwiH4C3MmbFQVKcSPjJodG66Fu6jwOwjSopLMlrcrtJgREgsqIkvKkuXnGLwzkkFD6BP7T0fZPInLM31rE
PcnqeobbP5hvBaib69WFWhM0JQLWpWhjiHpFyv2JrDMsOCMsj5gd45jbUyovuPc1WiCkwGt9aL/CORZ41DqGIyNy4VUE1dHV7tCwmh7CWmw8DE7e9p38EATX1PU00l3c
RvsBOL1JLQPC4/MXyvfbi1+8a5DWR/YT2X3WeZOtKoIOeC7wp00xUvdSJPjQsW9VK7/BJ/S0Auv7P6HQg==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|CCD59EA9-6FB3-44FE-BC97-D0B5812A01C3|2023-01-13T10:01:44|PPD101129EA3|fX+z1wJb+qZYOJNjE8KGrSyLhPJVzF8PtQsV58xDWcbRWfS+UAiTGhF9ylRh
CnqLbV8ACiqWDBEN5JsFPNF2tbVvXtLmXbuy7buZ7iqsnVmCSDRS2mW4BCMN3AXJ7uYkVkfRnx8cVOYR2lg5/Z8Nxn0Qd1bqCl9vfJeKUIX5d0E23ZTI0cjIMybyIAbkMvry
W6WpqPNwfzTF3rMGhtbufK/6wkC09L1RpkPwSGSNpHWeOB8rZIPSrhMhMsy4LpUcA6mHfric2yk6768zsyQChpjRc2A4nYJffU6plr0zEivXjh7HlJFWivgXIxL8dwiX8J3SDPc
eW0kYQowImKLsag==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral.
2.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL Y SUITES DELF - INN FACTURA

Serie: F Folio: 10763HSD180405127
626-Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio
Calle: AVENIDA CENTENARIO Núm. interior: DESP 103 A Núm. exterior:
100
Colonia: CIVAC C.P.: 62578
JIUTEPEC, MORELOS, MEXICO.

Folio fiscal: DF5E11E0-FEE8-572F-8FB0-F8ECCB52650C
Serie CSD del SAT: 00001000000504204441

No. certificado 00001000000512098767
Fecha emisión: 2023-01-10T09:07:07

Fecha certificación 2023-01-10T09:07:10
Tipo comprobante: I - ingreso

Exportación: No aplica
Versión CFDI 4.0

Fac. Atr. Adquirente:
Lugar de expedición 62578

Informacion Global

Periodicidad: Meses: Año:

CFDI Relacionados

Tipo de Relacion UUID(s) Relacionado(s)

Receptor

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C.: IFN060425C53
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Régimen fiscal: 603 - Personas morales con fines no lucrativos

Domicilio: Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR Núm. exterior: 452
Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760
ALCALDIA CUAHUTEMOC, MEXICO, MEXICO.

Num. Reg. Id. Trib:
Resid. Fiscal:

Cant. No. de Id. Unidad Cve. Prod. Descripción Objeto Impuesto Valor unitario Descuento Importe
1.00 booking E48 - Unidad de

servicio
90111801 Hospedaje en Habitación con Balcón. Sí objeto de

impuesto
$ 506.89 $ .00 $ 506.89

Total con letra
SEISCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N

Subtotal: $ 506.89
002 - IVA 16.00% $ 81.10
Impuesto sobre
hospedaje 3.75%

$ 19.01

Descuento $ 0.00
Total: $ 607.00

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Condiciones de Pago: En una sola exhibición.

Moneda: MXN Tipo de Cambio: 1

Confirmación:

Cadena Original
||1.1|DF5E11E0-FEE8-572F-8FB0-F8ECCB52650C|2023-01-10T09:07:10|CVD110412TF6|rUUdc0zKG7ry9wjrEoYCtUbGRcwr0ZSmmvwKNw7TcXtzUqHqBQVvfP0t0bsBaZC8b1vx2B54830izG7oRcIEaZOM
XAXfNsHkE0SARfHUaSu/AYNKDdQMuBAP5tVtezGw+HH/bP6dUknBHgoFf11IBThJqf+jhf7pgoN5/XSi1PVjjoXxwGUXNowP/FJJwGGOUyix33hCsAzs3Y4cDuev1bE+EZBWNuGNgkQtPX/UDNwz28YMqeUS
Bb2T1UNKdjPMrsWyuK/RIjnZF1sZ9wuxd/8/TS1DMVDHxnRUB8sL5J8bYK9wZyU27XnfLKPhuwFXaq7PHUoswvVtfiBUuBOF/w==|00001000000504204441||
Sello digital del SAT
wWRhnPUhB+MKdTAPtsiYqxApskRNat/Vm2R+pIXTh/zvBZfqnf47YYXsYczjRWwDqMkNUlm9220skZ5tc5Ow0lsTmca+mcAtV5C9LJOu+nGiyiAop+CH7rdtxeQnRw3YZ0qNBIM7QRw5JPHqcrMvQjL8/rGOjbh
6m3LIgxxA5J5Wb+yXnj1eCMKC2JioSsFAhVApykCIX1MHxUlCEEvjI+SF2NSWTUcceCvz3Ku9f6d46pmcXznDl7y6ExUEGrPTU6IYaOQuxB7L7kuNCqpjds7UTip+gbM+ZQFLJwweIIWoYR9XH4RaTjCZAkF5y
c1bS6D/f8r1IrsB/MBdEL+Kyw==
Sello digital del contribuyente que lo expide
rUUdc0zKG7ry9wjrEoYCtUbGRcwr0ZSmmvwKNw7TcXtzUqHqBQVvfP0t0bsBaZC8b1vx2B54830izG7oRcIEaZOMXAXfNsHkE0SARfHUaSu/AYNKDdQMuBAP5tVtezGw+HH/bP6dUknBHgoFf11IBThJqf+jhf
7pgoN5/XSi1PVjjoXxwGUXNowP/FJJwGGOUyix33hCsAzs3Y4cDuev1bE+EZBWNuGNgkQtPX/UDNwz28YMqeUSBb2T1UNKdjPMrsWyuK/RIjnZF1sZ9wuxd/8/TS1DMVDHxnRUB8sL5J8bYK9wZyU27XnfLK
PhuwFXaq7PHUoswvVtfiBUuBOF/w==
Notas
Huésped: Alan Sanchez Gonzales Estancia: 09/01/2023 a 10/01/2023 Habitación: 302

Leyendas Fiscales

Disposición Fiscal Norma Leyenda

EFECTOS FISCALES AL PAGO Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000502543691 16/01/2023 11:35:14 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/01/2023 11:35:15 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|5798025B-6A38-4652-BB6F-1E1DB37F14F4|2023-01-
16T11:35:15|PPD101129EA3|KSmh7M6IdtPzFTSviQw8FfSBKSlOELYIv9tKlng/zx8u1EWh+Occ3dr9PqVsAx3a7o0hXlkNxWd0ESikLMxU1tz9Je3FswkKI+e2JmbPx1Kwk
W9Dy3BsLg6BaLA8KEqhh9llWUXMjoJvTrzTcOb1+PlZJWZscVAk7Do3hacotZf1kViz+j1nWwY0ZWvjaZMDGqTCNe9Sdpqz5ZK3isAco2RI+0zk05eddxn6PQ1/Cm6Lq5d
UebV/LlQGHtuXZYTfoWGDMIhEEkWJrVfNE+AfsJCGfvQInlZVwSwhpTc6Zfni05eU4LMdMzBQK2MmpkSaCFjfcnEdf8RuCoHe6bMtWg==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

KSmh7M6IdtPzFTSviQw8FfSBKSlOELYIv9tKlng/zx8u1EWh+Occ3dr9PqVsAx3a7o0hXlkNxWd0ESikLMxU1tz9Je3FswkKI+e2JmbPx1KwkW
9Dy3BsLg6BaLA8KEqhh9llWUXMjoJvTrzTcOb1+PlZJWZscVAk7Do3hacotZf1kViz+j1nWwY0ZWvjaZMDGqTCNe9Sdpqz5ZK3isAco2RI+0zk
05eddxn6PQ1/Cm6Lq5dUebV/LlQGHtuXZYTfoWGDMIhEEkWJrVfNE+AfsJCGfvQInlZVwSwhpTc6Zfni05eU4LMdMzBQK2MmpkSaCFjfcnEd
f8RuCoHe6bMtWg==

SELLO DEL SAT

IUvUK/ZFlskBIxt/DoGpZLLHpEjNcDdiCkOtC2UCbH7pyr7mq3Kx7Y4wq7u5Fslcc+LNXCp+sA5sL5JwberCES6IntAPwcvWdsENnmVJ8baGD
g+OetbvFqK7vsNxYgK7lMiRzD3S1XNRhnDXlVPUA4Zhv8a/SM6i/49elMlk3dUs8SYKSy4XPZVr+NQauJa+3DGBkBRsp3KZbPSmTc+EfLgTF
UR1b4e3ukcbpOcFEoLSVCnpNKY25spk/Ah9v0IQK6LsuqpeRz/xozCj1TjWoUNAYEdqYlHqCI3GxplVJqd2WHNmdy9gh5pxlIT8FW74mJBEiL
USY9BdxAQDEPLwRQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

39906

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 65318 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $164.66 $0.00 $164.66
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $26.35

SERIE Y FOLIO:  B4088

FOLIO FISCAL:  5798025B-6A38-4652-BB6F-1E1DB37F14F4

EMISOR RECEPTOR

ALEJANDRA CABRERA MONTIEL
CAMA030825FU9

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> 11/01/23: 65318.OBSERVACIONES:

SON: CIENTO NOVENTA Y UN PESOS, 1/100 MXN

SUBTOTAL $164.66

$26.35IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $26.35

TOTAL $191.01

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: SILVIA CUETO ACOSTA
Folio: 560
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000503000025
Código postal, fecha y hora de
emisión:

62515 2023-01-09 13:25:38

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 200.86 200.86 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 200.86 Tasa 16.00% 32.14
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 200.86
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 32.14
Total $ 233.00

Sello digital del CFDI:
XIzqkN8Kqr84Q404s4vdt2BvOAtImp6FVE7yk2YwVyXrZX0acVx5YmHP/XZoCMZh8rsmL9jVX7rOrV7CGraMto35/qVoSFL/IS+6lT0bcrokE+PBCzi2ZMUkateU6QIcUTh15IgWoyA5n+aIod1K
RG/1xiJflPXgErg66ZJYSrlSBA8R2G+CFrTcteFBcX6R0ACnQlxN3om6JfcjMZm24oYaDiY69hScY4Ygtx32S+E5kNJ+LlDb55yureOksxNSwlP/huQCKexUMdtEHNBCLeCLGzkkORCYTdXW
5fBZ8fTrVUiygqjpRC1ra4y1sN4cwRL1y7ZdX+zSKHmE0qoFgw==

Sello digital del SAT:
RLlFtD97SWIItfNdL7uiYAVcjsDmRNJLOyX55ChbuYxf5c/Q+n9QhXFlyUW8ptz2r3yJU72y34WpONye0LMD1PHdhCRRBW4unrP+9AU0XwdPgyi+2gzcpWbEGrkDcbGiz56hA8VfeopDfNoq9
jGCltRY9GH4K/RDCbap0xJG6vwVE0WSn/5UK2M7iq1QFokD2Maj0CWz7+uq9LnXW2xh+3X3TQf+zFk6XhZH+XIhmI0nrLJxSN1FZm7oLCbsqA7Cs7brCzMVihOFpb8+vbMkjegExfUu0OiP
Lw1AeWVgiAD17Cmfo5hhgrU38AJcl7VbIatwsPscaicNsaN5lgBAmQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2084B748-660B-421F-822F-5B3D10FF93AD|2023-01-09T13:25:59|SAT970701NN3|XIzqkN8Kqr84Q404s4vdt2BvOAtImp6FVE7yk2YwVyXrZX0acV
x5YmHP/XZoCMZh8rsmL9jVX7rOrV7CGraMto35/qVoSFL/IS+6lT0bcrokE+PBCzi2ZMUkateU6QIcUTh15IgWoyA5n+aIod1KRG/1xiJflPXgErg66ZJYSrlSB
A8R2G+CFrTcteFBcX6R0ACnQlxN3om6JfcjMZm24oYaDiY69hScY4Ygtx32S+E5kNJ+LlDb55yureOksxNSwlP/huQCKexUMdtEHNBCLeCLGzkkORCYT
dXW5fBZ8fTrVUiygqjpRC1ra4y1sN4cwRL1y7ZdX+zSKHmE0qoFgw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-01-09 13:25:59

RFC emisor: CUAS630722MH0 Folio fiscal: 2084B748-660B-421F-822F-5B3D10FF93AD

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JOSE MANUEL GONZALEZ NOYOLA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000500017139
Código postal, fecha y hora de
emisión:

39355 2023-01-13 18:31:50

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 SERVICIO 598.12 598.12

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 598.12 Tasa 16.0000% 95.70
ISR Retencion 598.12 Tasa 1.2500% 7.48

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 598.12
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 95.70
Impuestos retenidos ISR $ 7.48
Total $ 686.34

Sello digital del CFDI:
fwQDJoYm1xTYYtolpIbeR2HUkzpwd7JHUffT6Xd2W4ZHVdnJDeoHHQG1PNlIc1CVBFmvLxckTKUQjpOnLKAIaO7W9yeDTmL80QXdIppOr40znmVvo8AZ1VBW9Te0ZqjNh9nFD3JooTKQ
4WcjVOw76HsfeIu7/oGuYRjKwKmX1k4FAkQcSfKwpnVfppFT367WhRHA2H7BfKrK8UgbcK0X2zA+Z47vwqWXuz3v26AzKyBLRtJl503jrtha+z+hLn/orxYTQa+Z7OTX3dKWDbL38CTz6pz6
KVP4b+tE2r9z5dCH28W8NI/XUuJRSzAEkzlOuz7wdBFk2ZBRmTC6EwVPLw==

Sello digital del SAT:
e333H7ghfrZiAEOaIfNVKt9YOjEfTDYDpNgFyOHgaxUXKh8NGGS9FCl4O41Tu2AwZSMikBmOEPuZz1GgdRXSo/L6X7Zs6YCDQaIiRmxlBqYxTVIPUIkey56VphS1GBG7FUB9vnNwJ6mN
EKENJ6SozMfkn984eYqkSfw8ayf2b8RHx2f2ykBV38xRe4q0pqi8zqREHlEOrHxqIMk/sf29GtDz4wPkNZZYac9kVwDHvQ+rbhh3bHXKhMtWZuPgplYI5uEwpvC0pZt0q5TcwN/PepjN+Wq/gvw
MWrSxh1Ag/aazHc3d4wKc/p+ZnhDoJZpfVINShhg+tzE7/tzlsh7O3Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|65C2E49E-6E8E-4824-989C-FE231AB72C12|2023-01-13T18:33:56|SAT970701NN3|fwQDJoYm1xTYYtolpIbeR2HUkzpwd7JHUffT6Xd2W4ZHVdnJ
DeoHHQG1PNlIc1CVBFmvLxckTKUQjpOnLKAIaO7W9yeDTmL80QXdIppOr40znmVvo8AZ1VBW9Te0ZqjNh9nFD3JooTKQ4WcjVOw76HsfeIu7/oGuYR
jKwKmX1k4FAkQcSfKwpnVfppFT367WhRHA2H7BfKrK8UgbcK0X2zA+Z47vwqWXuz3v26AzKyBLRtJl503jrtha+z+hLn/orxYTQa+Z7OTX3dKWDbL38CTz
6pz6KVP4b+tE2r9z5dCH28W8NI/XUuJRSzAEkzlOuz7wdBFk2ZBRmTC6EwVPLw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-01-13 18:33:56

RFC emisor: GONM000530RH0 Folio fiscal: 65C2E49E-6E8E-4824-989C-FE231AB72C12

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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